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Como se desprende de esta queja, cuyo caso puede extrapolarse a otras situaciones similares, muchas de estas personas, 
además de encontrarse sin hogar, sufren otro tipo de problemas. Así, la precaria salud mental, como las situaciones de 
discapacidad y/o movilidad reducida les impide realizar su vida con normalidad.

También se dirigen a la Defensoría terceras personas que, si bien no tienen interés legítimo en el caso concreto, mani-
fiestan preocupación por personas que “residen” en las calles cercanas a su residencia, denunciando que se encuentren 
en una situación deplorable. 

En la queja 22/4863 se ha puesto en contacto con esta Institución un conjunto de ciudadanos poniendo de manifiesto la 
situación de uno de sus vecinos, persona sin hogar que pernocta habitualmente en las calles de la ciudad y se encuentra 
en situación de extrema vulnerabilidad. 

Se trata de una persona mayor, discapacitada, y enfermo crónico. Carece de movilidad, de red familiar de apoyo; lleva 
meses deambulando por la calle y padeciendo dolores producto de la falta de atención que precisa. Los comparecientes 
describen que tanto Policía Local, la parroquia, así como los propios vecinos, han tenido que llamar en determinadas 
ocasiones al servicio de emergencias sanitarias. 

Tras solicitar la colaboración del Ayuntamiento pudimos conocer que muchas de las dificultades para la intervención 
con esta persona era la falta de colaboración para documentar su identidad, dado que es extranjero y no está interesa-
do en colaborar con los equipos municipales para ello. Una documentación que pudiera abrirle las puertas a una plaza 
asistencial pública. 

A pesar de ello se había mantenido reunión, en la que pudo participar la persona promotora de la queja, en la que le 
informaron de las actuaciones realizadas en favor del interesado desde el año 2015 y de la posibilidad de que pudiera 
pernoctar en el Centro de Acogida Municipal (CAM) para, desde allí, en un proceso de trabajo a medio y largo plazo, 
gestionar su documentación. Una cuestión que no ha dado resultado en otras ocasiones. 

La principal problemática encontrada esta relacionada con las personas que requieren de una intervención coordinada 
de distintos organismos de la  Administración Pública.

En relación a esta cuestión esta Defensoría ha podido comprobar la falta de recursos y de soluciones permanentes 
que se ponen a disposición de estas personas pues, la pernocta en los distintos albergues es de carácter temporal y, en 
muchas ocasiones, ni siquiera le ofrecen un sitio donde poder dejar sus enseres o pertenencias a lo largo del día, por lo 
que, finalmente, acaban en  mitad de la vía pública con todo su “equipaje”.

En distintas quejas se han trasladado las dificultades para acceder a equipamientos residenciales. Situaciones trasla-
dadas en las quejas 23/7896, y 22/8076, en las que residentes en estos municipios nos ponen en conocimiento la falta 
de equipamientos que conlleva el incumplimiento de las “competencias, obligaciones y responsabilidades” que desde 
los ayuntamientos deben ofrecerse a la ciudadanía.

2.1.4.2.2.1. Desequilibrios relacionados con el derecho a la 
vivienda

Muchas de estas dificultades están relacionadas con el acceso a la vivienda y la mejora de las existentes. Así, a través 
de los años la administración ha regulado ayudas a quienes disponen de escasos recursos económicos y necesitan el 
apoyo de lo público.

A modo de ejemplo y desde el punto de vista estatal, la Ley 12/2023 por el Derecho a la Vivienda, tiene como objetivo blin-
dar la función social que debe cumplir la vivienda y dar un especial impulso a la protegida en alquiler a precio asequible.

Con el fin de facilitar el acceso a una vivienda, la norma establece una reserva obligatoria del 30%, tanto de nuevas pro-
mociones como grandes reformas, para vivienda protegida, incluyendo un 15% destinado específicamente a alquiler 
social, con el fin de generar progresivamente un parque de vivienda social que sitúe a España en niveles equiparables 
a los de otros países europeos.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf
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Se establece un mecanismo de aplicación por parte de las Comunidades Autónomas de contención de los precios 
del alquiler con el fin de garantizar el acceso a la vivienda. A estos efectos la norma posibilita que las administra-
ciones competentes puedan declarar zonas de mercado tensionado y establecer medidas que limiten el precio de los 
alquileres, mediante la instauración, asimismo, de incentivos fiscales para que los pequeños propietarios reduzcan el 
precio del alquiler. 

A su vez, se contempla que los ayuntamientos puedan aplicar un recargo de hasta el 150 % en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (IBI) sobre aquellos inmuebles que lleven más de dos años vacíos sin causa justificada, con el 
fin de incentivar su entrada en el mercado de alquiler o venta.

Por su parte el Plan Vive en Andalucía, de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana de Andalucía 2020-2030, 
entre otros objetivos contempla aquellos encaminados a garantizar el acceso de la ciudadanía a un alquiler asequible, 
mediante la adopción de medidas dirigidas al incremento de la oferta del parque de viviendas en alquiler, así como a 
la recuperación de viviendas desocupadas, etc.

En 2023 se han recibido quejas relacionadas con algunos de estos objetivos que por su significado reseñamos en este 
informe anual. Nos referimos a los jóvenes que han visto dificultada su emancipación por la distintas problemática en 
la gestión del bono joven y a residentes en barrios obreros que se han sentido abandonados por la administración en 
sus procesos de rehabilitación.

2.1.4.2.2.1.2. Oportunidades de la rehabilitación del 
parque residencial

Las subvenciones destinadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de quienes residen en barriadas obreras cuyos 
inmuebles presentan carencias que inciden en su calidad de vida y que no pueden ser acometidas con recursos propios, 
son un instrumento necesario para este perfil de población. 

Así ha quedado reflejado en el barrio del Milagro en el Puerto de Santa María donde los vecinos y vecinas pusieron de 
relieve las incidencias positivas sobre las familias residentes. En la jornada denominada “comunidad, participación y 
desarrollo” organizada por la asociación de vecinos del barrio y celebrada en el mes de septiembre se pudo reflexionar  
sobre la incidencia positiva que este tipo de ayudas tiene en barrios de similares características y la importancia de la 
participación ciudadana para apoyar estos procesos que  redunda en una mejor gobernanza de lo público.

La participación de la Defensoría en esta jornada permitió conocer a través de quienes residen en el barrio de la opor-
tunidad que brindó a las comunidades de propietarios para aunar esfuerzos y superar las dificultades existentes con 
anterioridad, al mismo tiempo que reconocen los retos pendientes para con las diferentes culturas existentes.

No está siendo igual de satisfactoria la intervención en el barrio de La Asunción en Jerez de la Frontera. Declarado Área 
de Rehabilitación Integral mediante Orden de 27 de marzo de 2020, se suscribió convenio de colaboración entre la 
Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento como entidad colaboradora, para 
regular las condiciones y obligaciones de las partes.

Así el Ayuntamiento se compromete a actuar con diligencia y conforme a lo  establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas en los diferentes momentos en los que 
se establece en la estipulación tercera del propio convenio. A modo de resumen se puede decir que es el intermediario 
entre las personas destinatarias de las subvenciones y la Consejería en lo que a aportación y justificación de documen-
tación se refiere. 

En el mes de julio se recibieron numerosas quejas que ponían de manifiesto que algunos de los edificios incluidos en la 
subvención se encontraban muy retrasados en las obras programadas, temiendo sus propietarios que pasara el tiempo 
sin concluirlos y con el temor del consiguiente reintegro de las subvenciones, dado que estaban imputadas al programa 
operativo FEDER que no permite más prórrogas. 

Entre las causas de esta situación estaba lo que denominaban una “falta de información y transparencia” sobre los tér-
minos de la subvención y las obligaciones contraídas, un exceso de confianza en la asociación de vecinos que se ofreció 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/planes-instrumentos/paginas/plan-vive-disposiciones-generales.html
https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
https://www.elpuertodesantamaria.es/la-jornada-comunidad-participacion-y-desarrollo-ahonda-en-el-compromiso-de-los-vecinos-de-los-milagros-con-la-mejora-de-su-entorno
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